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ACUERDOS ENERO 2026 

 

 

 

 

ACUERDO Nº01/2026  

  

Se aprueba el Acta de la Sesión Ordinaria N°1234, celebrada el 20 de noviembre de 2025. 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Guillermo 

Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº02/2026  

  

Se aprueba adjudicar al oferente Administradora de Servicios Cencosud Limitada, Rut 

N°77.312.480-9, la Licitación Pública “Adquisición de vestuario y calzado y 

administración de beneficio para funcionarios de la Municipalidad de Las Condes”, ID 

N°2560-91-LR25 del portal www.mercadopublico.cl, al haber obtenido un total de 99 puntos 

en la evaluación de su oferta técnica, económica y administrativa, además de cumplir con los 

requerimientos mínimos establecidos en las Bases de Licitación, por un monto de hasta 

$3.076.001.800 exento de IVA, con un plazo de ejecución de 35 meses, pudiendo renovarse 

por única vez, hasta un plazo máximo de 12 meses. 

 

La Alcaldesa y los concejales Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela 

Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Guillermo Ureta y Nayati 

Mahmoud, votan a favor. 

La concejal Catalina Ugarte, se abstiene. 

Se aprueba por 9 votos a favor y 1 abstención. 

 

ACUERDO Nº03/2026  

  

Se aprueba la modificar Acuerdo N°374/2025 de la Sesión Ordinaria N°1237 del Concejo 

Municipal de fecha 18/12/2025, por cuanto se debe incorporar el cometido aprobado en el 

año 2025 y fue omitido para el año 2026, además de aprobar el cambio de redacción de un 

cometido, con la finalidad de eliminar en todos la palabra “coordinar”, quedando de la 

siguiente manera: 

 

 

SESIÓN ORDINARIA N°1238 – JUEVES 08 DE ENERO DE 2026 



 

2 
 

ACUERDOS ENERO 2026 

N° COMETIDO - DICE N° COMETIDO – DEBE DECIR 

1 Programar, la agenda y actividades de la máxima 

autoridad comunal en todo lo relacionado con su 

administración, gestionando las audiencias 

solicitadas a través de los distintos canales 

disponibles. Establecer a su vez lineamientos para la 

entrega de respuestas y/o soluciones a cada una de 

las necesidades planteadas, realizando seguimiento 

a las acciones a ejecutar por las unidades. 

1 Programar, la agenda y actividades de la máxima 

autoridad comunal en todo lo relacionado con su 

administración, gestionando las audiencias 

solicitadas a través de los distintos canales 

disponibles. Establecer a su vez lineamientos para la 

entrega de respuestas y/o soluciones a cada una de 

las necesidades planteadas, realizando seguimiento 

a las acciones a ejecutar por las unidades. 

2 Desarrollar y ejecutar estrategias para la 

municipalidad de Las Condes en el área de redes 

sociales, con el fin de dar a conocer de manera eficaz 

y oportuna información relevante para los vecinos 

2 Desarrollar y ejecutar estrategias para la 

municipalidad de Las Condes en el área de redes 

sociales, con el fin de dar a conocer de manera eficaz 

y oportuna información relevante para los vecinos 

3 Apoyo técnico en materias de gestión y 

administración. 

 

3 Apoyo técnico en materias de gestión y 

administración. 

 

4 Gestionar asuntos de las áreas de comunicación 

(prensa, redes sociales y otras), con el objeto de 

posicionar a la municipalidad de Las Condes con una 

eficaz y adecuada entrega de información a los 

vecinos y opinión pública sobre el quehacer 

municipal. 

4 Gestionar asuntos de las áreas de comunicación 

(prensa, redes sociales y otras), con el objeto de 

posicionar a la municipalidad de Las Condes con una 

eficaz y adecuada entrega de información a los 

vecinos y opinión pública sobre el quehacer 

municipal. 

5 Asesoría especializada en el área de finanzas, 

presupuesto y ejecución presupuestaria. 

 

5 Asesoría especializada en el área de finanzas, 

presupuesto y ejecución presupuestaria. 

6 Estudio de diagnóstico y análisis de la evolución de la 

densidad comunal, por zona, subzona y/o sector del 

plan regulador comunal, porcentaje de ocupación de 

suelo por zona, subzona o sector en relación con los 

tipos de uso del suelo desagregados. 

6 Estudio de diagnóstico y análisis de la evolución de la 

densidad comunal, por zona, subzona y/o sector del 

plan regulador comunal, porcentaje de ocupación de 

suelo por zona, subzona o sector en relación con los 

tipos de uso del suelo desagregados. 

7 Estudio de diagnóstico físico espacial y 

socioeconómico e imagen objetivo de desarrollo 

urbano, para 7 ejes viales comunales norte – sur 

(Sánchez Fontecilla, Américo Vespucio, Manquehue, 

Chesterton- Tomás Moro, Padre Hurtado, Paul Harris 

– la posada, Francisco Bulnes Correa y sus áreas de 

influencia. 

7 Estudio de diagnóstico físico espacial y 

socioeconómico e imagen objetivo de desarrollo 

urbano, para 7 ejes viales comunales norte – sur 

(Sánchez Fontecilla, Américo Vespucio, Manquehue, 

Chesterton- Tomás Moro, Padre Hurtado, Paul Harris 

– la posada, Francisco Bulnes Correa y sus áreas de 

influencia. 

8 Prestar asesoría y cooperar con el secretario 

municipal en la oportuna y correcta redacción de las 

actas de las sesiones ordinarias, extraordinarias, 

comisión de concejo y consejo comunal de seguridad 

pública y mantener audio y archivo de estas. 

8 Prestar asesoría y cooperar con el secretario 

municipal en la oportuna y correcta redacción de las 

actas de las sesiones ordinarias, extraordinarias, 

comisión de concejo y consejo comunal de seguridad 

pública y mantener audio y archivo de estas. 

9 Asesoría legal especializada para capacitaciones y 

apoyo legal en la confección de Plantas Municipales, 

ley N°20.922. 

9 Asesoría legal especializada para capacitaciones y 

apoyo legal en la confección de Plantas Municipales, 

ley N°20.922. 

10 Apoyar a la concejala Francesca Gorrini Tesser en 

el desarrollo de sus funciones, coordinando su 

agenda de reuniones, audiencias, participación en 

actividades municipales y colaborando en la 

aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 

actas que contengan el registro detallado de las 

materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 

adoptados en la comisión que el concejal preside, con 

el objeto de proveer a los concejales de la adecuada 

información y antecedentes, previo a adoptar su 

pronunciamiento en el concejo municipal. 

10 Apoyar a la concejala Francesca Gorrini Tesser en 

el desarrollo de sus funciones, organizando su 

agenda de reuniones, audiencias, participación en 

actividades municipales y colaborando en la 

aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 

actas que contengan el registro detallado de las 

materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 

adoptados en la comisión que el concejal preside, con 

el objeto de proveer a los concejales de la adecuada 

información y antecedentes, previo a adoptar su 

pronunciamiento en el concejo municipal. 
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11 Apoyar al concejal Luis Antonio Hadad Acevedo en 

el desarrollo de sus funciones, coordinando su 

agenda de reuniones, audiencias, participación en 

actividades municipales y colaborando en la 

aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 

actas que contengan el registro detallado de las 

materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 

adoptados en la comisión que el concejal preside, con 

el objeto de proveer a los concejales de la adecuada 

información y antecedentes, previo a adoptar su 

pronunciamiento en el concejo municipal. 

11 Apoyar al concejal Luis Antonio Hadad Acevedo en 

el desarrollo de sus funciones, organizando su 

agenda de reuniones, audiencias, participación en 

actividades municipales y colaborando en la 

aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 

actas que contengan el registro detallado de las 

materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 

adoptados en la comisión que el concejal preside, con 

el objeto de proveer a los concejales de la adecuada 

información y antecedentes, previo a adoptar su 

pronunciamiento en el concejo municipal. 

12 Apoyar al concejal Catalina Ugarte Millán en el 

desarrollo de sus funciones, coordinando su agenda 

de reuniones, audiencias, participación en 

actividades municipales y colaborando en la 

aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 

actas que contengan el registro detallado de las 

materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 

adoptados en la comisión que el concejal preside, con 

el objeto de proveer a los concejales de la adecuada 

información y 13antecedentes, previo a adoptar su 

pronunciamiento en el concejo municipal. 

12 Apoyar al concejal Catalina Ugarte Millán en el 

desarrollo de sus funciones, organizando su agenda 

de reuniones, audiencias, participación en actividades 

municipales y colaborando en la aplicación de la ley 

N°21.730. Así mismo, elaborar las actas que 

contengan el registro detallado de las materias 

tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos adoptados 

en la comisión que el concejal preside, con el objeto 

de proveer a los concejales de la adecuada 

información y 13antecedentes, previo a adoptar su 

pronunciamiento en el concejo municipal. 

13 Apoyar al concejal Guillermo Ureta Larrain en el 

desarrollo de sus funciones, coordinando su agenda 

de reuniones, audiencias, participación en 

actividades municipales y colaborando en la 

aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 

actas que contengan el registro detallado de las 

materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 

adoptados en la comisión que el concejal preside, con 

el objeto de proveer a los concejales de la adecuada 

información y antecedentes, previo a adoptar su 

pronunciamiento en el concejo municipal. 

13 Apoyar al concejal Guillermo Ureta Larrain en el 

desarrollo de sus funciones, organizando su agenda 

de reuniones, audiencias, participación en actividades 

municipales y colaborando en la aplicación de la ley 

N°21.730. Así mismo, elaborar las actas que 

contengan el registro detallado de las materias 

tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos adoptados 

en la comisión que el concejal preside, con el objeto 

de proveer a los concejales de la adecuada 

información y antecedentes, previo a adoptar su 

pronunciamiento en el concejo municipal. 

14 Apoyar al concejal Richard Kouyoumdjian Inglis en 

el desarrollo de sus funciones, coordinando su 

agenda de reuniones, audiencias, participación en 

actividades municipales y colaborando en la 

aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 

actas que contengan el registro detallado de las 

materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 

adoptados en la comisión que el concejal preside, con 

el objeto de proveer a los concejales de la adecuada 

información y antecedentes, previo a adoptar su 

pronunciamiento en el concejo municipal. 

14 Apoyar al concejal Richard Kouyoumdjian Inglis en 

el desarrollo de sus funciones, organizando su 

agenda de reuniones, audiencias, participación en 

actividades municipales y colaborando en la 

aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 

actas que contengan el registro detallado de las 

materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 

adoptados en la comisión que el concejal preside, con 

el objeto de proveer a los concejales de la adecuada 

información y antecedentes, previo a adoptar su 

pronunciamiento en el concejo municipal. 

15 Apoyar a la concejala Nayati Mahmoud Contreras 

en el desarrollo de sus funciones, coordinando su 

agenda de reuniones, audiencias, participación en 

actividades municipales y colaborando en la 

aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 

actas que contengan el registro detallado de las 

materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 

adoptados en la comisión que el concejal preside, con 

el objeto de proveer a los concejales de la adecuada 

información y antecedentes, previo a adoptar su 

pronunciamiento en el concejo municipal. 

15 Apoyar a la concejala Nayati Mahmoud Contreras 

en el desarrollo de sus funciones, organizando su 

agenda de reuniones, audiencias, participación en 

actividades municipales y colaborando en la 

aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 

actas que contengan el registro detallado de las 

materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 

adoptados en la comisión que el concejal preside, con 

el objeto de proveer a los concejales de la adecuada 

información y antecedentes, previo a adoptar su 

pronunciamiento en el concejo municipal. 

16 Apoyar al concejal Cristóbal De La Maza López en 

el desarrollo de sus funciones, coordinando su 

agenda de reuniones, audiencias, participación en 

actividades municipales y colaborando en la 

aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 

actas que contengan el registro detallado de las 

materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 

adoptados en la comisión que el concejal preside, con 

el objeto de proveer a los concejales de la adecuada 

16 Apoyar al concejal Cristóbal De La Maza López en 

el desarrollo de sus funciones, organizando su 

agenda de reuniones, audiencias, participación en 

actividades municipales y colaborando en la 

aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 

actas que contengan el registro detallado de las 

materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 

adoptados en la comisión que el concejal preside, con 

el objeto de proveer a los concejales de la adecuada 
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información y antecedentes, previo a adoptar su 

pronunciamiento en el concejo municipal. 

información y antecedentes, previo a adoptar su 

pronunciamiento en el concejo municipal. 

17 Apoyar al concejal Leonardo Prat Fernandez en el 

desarrollo de sus funciones, coordinando su agenda 

de reuniones, audiencias, participación en 

actividades municipales y colaborando en la 

aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 

actas que contengan el registro detallado de las 

materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 

adoptados en la comisión que el concejal preside, con 

el objeto de proveer a los concejales de la adecuada 

información y antecedentes, previo a adoptar su 

pronunciamiento en el concejo municipal. 

17 Apoyar al concejal Leonardo Prat Fernandez en el 

desarrollo de sus funciones, organizando su agenda 

de reuniones, audiencias, participación en actividades 

municipales y colaborando en la aplicación de la ley 

N°21.730. Así mismo, elaborar las actas que 

contengan el registro detallado de las materias 

tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos adoptados 

en la comisión que el concejal preside, con el objeto 

de proveer a los concejales de la adecuada 

información y antecedentes, previo a adoptar su 

pronunciamiento en el concejo municipal. 

18 Apoyar a la concejala Pamela Hodar Alba en el 

desarrollo de sus funciones, coordinando su agenda 

de reuniones, audiencias, participación en 

actividades municipales y colaborando en la 

aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 

actas que contengan el registro detallado de las 

materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 

adoptados en la comisión que el concejal preside, con 

el objeto de proveer a los concejales de la adecuada 

información y antecedentes, previo a adoptar su 

pronunciamiento en el concejo municipal. 

18 Apoyar a la concejala Pamela Hodar Alba en el 

desarrollo de sus funciones, organizando su agenda 

de reuniones, audiencias, participación en actividades 

municipales y colaborando en la aplicación de la ley 

N°21.730. Así mismo, elaborar las actas que 

contengan el registro detallado de las materias 

tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos adoptados 

en la comisión que el concejal preside, con el objeto 

de proveer a los concejales de la adecuada 

información y antecedentes, previo a adoptar su 

pronunciamiento en el concejo municipal. 

19 Apoyar al concejal Manuel Melero Abaroa en el 

desarrollo de sus funciones, coordinando su agenda 

de reuniones, audiencias, participación en 

actividades municipales y colaborando en la 

aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 

actas que contengan el registro detallado de las 

materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 

adoptados en la comisión que el concejal preside, con 

el objeto de proveer a los concejales de la adecuada 

información y antecedentes, previo a adoptar su 

pronunciamiento en el concejo municipal. 

19 Apoyar al concejal Manuel Melero Abaroa en el 

desarrollo de sus funciones, organizando su agenda 

de reuniones, audiencias, participación en actividades 

municipales y colaborando en la aplicación de la ley 

N°21.730. Así mismo, elaborar las actas que 

contengan el registro detallado de las materias 

tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos adoptados 

en la comisión que el concejal preside, con el objeto 

de proveer a los concejales de la adecuada 

información y antecedentes, previo a adoptar su 

pronunciamiento en el concejo municipal. 

20 Asesoría comunicacional respecto al nuevo 

encasillamiento municipal. 

 

20 Asesoría comunicacional respecto al nuevo 

encasillamiento municipal. 

21 Asesorar y brindar apoyo jurídico en la revisión de la 

documentación interna del municipio, incluidos oficios 

y otros instrumentos que deben ser autorizados o 

gestionados por la alcaldesa, asegurando el estricto 

cumplimiento de normativas y leyes. Además de 

proporcionar asesoría en aquellos asuntos que 

requieran conocimientos especializados no 

disponibles entre los funcionarios municipales.

  

21 Asesorar y brindar apoyo jurídico en la revisión de la 

documentación interna del municipio, incluidos oficios 

y otros instrumentos que deben ser autorizados o 

gestionados por la alcaldesa, asegurando el estricto 

cumplimiento de normativas y leyes. Además de 

proporcionar asesoría en aquellos asuntos que 

requieran conocimientos especializados no 

disponibles entre los funcionarios municipales.  

22 Asesoría en modelamiento y desarrollo de 

Inteligencia Artificial para la Municipalidad de Las 

Condes. 

22 Asesoría en modelamiento y desarrollo de Inteligencia 

Artificial para la Municipalidad de Las Condes. 

23 Diseñar y desarrollar estrategias tecnológicas y 

digitales, integrando sistemas que aseguren el 

funcionamiento eficiente y documentado del 

municipio 

23 Diseñar y desarrollar estrategias tecnológicas y 

digitales, integrando sistemas que aseguren el 

funcionamiento eficiente y documentado del municipio 

24 Elaborar un estudio sobra los procesos 

administrativos vigentes, y diseñar las estrategias 

necesarias para mejorar su eficiencia. 

24 Elaborar un estudio sobra los procesos 

administrativos vigentes, y diseñar las estrategias 

necesarias para mejorar su eficiencia. 
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25 Asesorar judicialmente al municipio en causas civiles 

donde el municipio es parte o tiene interés jurídico 

25 Asesorar judicialmente al municipio en causas civiles 

donde el municipio es parte o tiene interés jurídico 

26 Asesorar en materias de gestión de emergencia, 

apoyo técnico en la planificación de acciones ante 

situaciones de catástrofe, y colaboración en el diseño 

de protocolos de respuesta. Asesoría para el 

cumplimiento de lo establecido por SENAPRED. 

26 Asesorar en materias de gestión de emergencia, 

apoyo técnico en la planificación de acciones ante 

situaciones de catástrofe, y colaboración en el diseño 

de protocolos de respuesta. Asesoría para el 

cumplimiento de lo establecido por SENAPRED. 

27 Apoyo técnico en materias de apoyo en la gestión de 

tránsito. 

 

27 Apoyo técnico en materias de apoyo en la gestión de 

tránsito. 

28 Apoyar en la creación y operación del Centro de 

Gobierno Municipal, mediante la coordinación 

interdepartamental, seguimiento de proyectos 

estratégicos, análisis de KPI y asesoría en materias 

legales y comunicacionales, en concordancia con las 

prioridades de la Alcaldía. 

28 Apoyar en la creación y operación del Centro de 

Gobierno Municipal, seguimiento de proyectos 

estratégicos, análisis de KPI y asesoría en materias 

legales y comunicacionales, en concordancia con las 

prioridades de la Alcaldía. 

29 Analizar la contingencia nacional a través de los 

distintos medios de comunicación masiva del país y 

redes sociales, que generan interés público, para 

gestionar una estrategia comunicacional municipal 

que permita dar a conocer los servicios, programas y 

gestión para los vecinos de Las Condes a través de 

los distintos canales de comunicación. 

29 Analizar la contingencia nacional a través de los 

distintos medios de comunicación masiva del país y 

redes sociales, que generan interés público, para 

gestionar una estrategia comunicacional municipal 

que permita dar a conocer los servicios, programas y 

gestión para los vecinos de Las Condes a través de 

los distintos canales de comunicación. 

30 Elaborar proyectos de infraestructura urbana según 

requerimientos y estándares del Serviu. 

30 Elaborar proyectos de infraestructura urbana según 

requerimientos y estándares del Serviu 

31 Recopilar los expedientes relativos a fusiones, 

modificaciones, deslindes, nuevas construcciones, 

ampliaciones y otros antecedentes de interés, a fin de 

actualizar el catastro de Bienes Raíces de la comuna 

de Las Condes, en el marco del convenio suscrito con 

el Servicio de Impuestos Internos y ratificado por 

Decreto Alcaldicio N°2537, de fecha 26 de 

septiembre de 2000. 

31 Recopilar los expedientes relativos a fusiones, 

modificaciones, deslindes, nuevas construcciones, 

ampliaciones y otros antecedentes de interés, a fin de 

actualizar el catastro de Bienes Raíces de la comuna 

de Las Condes, en el marco del convenio suscrito con 

el Servicio de Impuestos Internos y ratificado por 

Decreto Alcaldicio N°2537, de fecha 26 de septiembre 

de 2000. 

32  32 Desarrollar y ejecutar estrategias para promocionar 

eventos, anuncios, campañas de utilidad pública, 

servicios y programas municipales a través de 

conceptos creativos, soportes gráficos, elementos en 

la vía pública y otros, con el objeto de contar con 

mayor alcance para los vecinos. 

 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Guillermo 

Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº04-A/2026  

 Se aprueba la celebración del Convenio de Colaboración con la Municipalidad de San José 

de Maipo, RUT N°69.072.300-K. 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Guillermo 

Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 
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ACUERDO Nº04-B/2026  

 Se aprueba la celebración del Convenio de Colaboración con la Municipalidad de Vitacura, 

RUT N°69.255.600-3. 

 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Guillermo 

Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº04-C/2026  

Se aprueba la celebración del Convenio de Colaboración con la Municipalidad de Peñalolén, 

RUT N°69.254.000-K 

 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Guillermo 

Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº04-D/2026  

Se aprueba la celebración del Convenio de Colaboración con la Municipalidad de Lo 

Barnechea, RUT N°69.255.200-8. 

 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Guillermo 

Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

 

ACUERDO Nº04-E/2026  

 Se aprueba la celebración del Convenio de Colaboración con la Municipalidad de Santiago, 

RUT N°69.070.100-6. 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Guillermo 

Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 
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ACUERDO Nº04-F/2026  

 Se aprueba la celebración del Convenio de Colaboración con la Municipalidad de Colina, 

RUT N°69.071.500-7. 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Guillermo 

Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº04-G/2026  

Se aprueba la celebración del Convenio de Colaboración con la Municipalidad de 

Empedrado, RUT N°69.120.200-3. 

 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Guillermo 

Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº04-H/2026  

 Se aprueba la celebración del Convenio de Colaboración con la Municipalidad de Río 

Bueno, RUT N°69.201.000-0. 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Guillermo 

Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº04-I/2026  

 Se aprueba la celebración del Convenio de Colaboración con la Municipalidad de Río 

Ibáñez, RUT N°69.253.100-0. 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Guillermo 

Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 
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ACUERDO Nº04-J/2026  

 Se aprueba la celebración del Convenio de Colaboración con la Municipalidad de Torres 

del Paine, RUT N°69.251.700-8. 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Guillermo 

Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº05/2026  

 Se aprueba ADJUDICAR al oferente TECNOLOGÍAS SOCIALES LIMITADA, RUT 

Nº76.293.336-5, la Licitación Pública de “ADQUISICIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y 

CONFIGURACIÓN DE CÁMARAS CORPORALES Y LICENCIAMIENTO DE 

SOFTWARE DE GESTIÓN DE VIDEO PARA LA MUNICIPALIDAD DE LAS 

CONDES”, ID Nº2560-70-LR25, del portal www.mercadopublico.cl, por un monto de 

$1.996.677.003.- impuestos incluidos (mil novecientos noventa y seis millones, 

seiscientos setenta y siete mil, tres pesos), lo que representa una disminución de 17,8% del 

monto estimado en las bases de licitación.  

Plazo del contrato: 48 meses. 

 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Guillermo 

Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº06/2026  

 Se aprueba ADJUDICAR al oferente UAV LATAM CHILE SpA., RUT Nº77.569.023-2, 

la Licitación Pública de “SERVICIOS Y ADQUISICIÓN DE DRONES Y ESTACIONES 

DE ANCLAJE DE ENERGÍA PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO EN 

ESPACIOS PÚBLICOS DE LA COMUNA DE LAS CONDES”, ID N°2560-82-LP25, 

del portal www.mercadopublico.cl, por un monto de $317.313.723.- impuestos incluidos 

(trecientos diecisiete millones, trecientos trece mil, setecientos veintitrés pesos), lo que 

representa una disminución de 2,14% del monto estimado en las bases de licitación.  

Plazo del contrato: 12 meses. 

Además, para los trabajos de mantenimiento correctivo la municipalidad destinará, durante 

la vigencia del contrato, la suma máxima disponible de hasta $1.883.094.- impuestos 

incluidos, (un millón, ochocientos ochenta y tres mil, noventa y cuatro pesos), de 

corresponder. 

http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
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La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Guillermo 

Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº07-A/2026  

 Se aprueba otorgar la cuota social ordinaria a la Asociación de Municipalidades para la 

Seguridad Ciudadana en la Zona Oriente (AMSZO), RUT N°65.118.035-K, 

correspondiente al año 2026, por un monto total de $73.500.000 (setenta y tres millones 

quinientos mil pesos), de conformidad con lo acordado en Acta de Directorio de Sesión 

Ordinaria celebrada el 10 de diciembre de 2025, la cual fue reducida a escritura pública bajo 

el Repertorio N°9134-2025. 

El presente aporte se entenderá otorgado a contar del 1 de enero de 2026. 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Guillermo 

Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº07-B/2026  

 Se aprueba otorgar un aporte extraordinario a la Asociación de Municipalidades para la 

Seguridad Ciudadana de la Zona Oriente (AMSZO), RUT N°65.118.035-K, 

correspondiente al año 2026, por un monto total de $671.771.000.-(Setecientos setenta y un 

millones setecientos setenta y un mil pesos), de conformidad con lo acordado en Acta de 

Directorio N°46, Sesión Ordinaria N°3, celebrada con fecha 26 de agosto de 2025, reducida 

a escritura pública bajo el Repertorio N°6.018, destinado al desarrollo y ejecución de los 

proyectos individualizados anteriormente. 

El presente aporte se entenderá otorgado a contar del 1 de enero de 2026. 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Guillermo 

Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº08/2026  

 Se aprueba ADJUDICAR al oferente SOCIEDAD COMERCIAL OSSA LIMITADA, 

RUT N°76.697.740-5, correspondiente la Licitación Pública “CONTRATACIÓN DE 

SERVICIO DE ARRIENDO, EQUIPAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE 

VEHÍCULOS PARA LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LAS 
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CONDES”, ID Nº2560-84-LR25, del portal www.mercadopublico.cl, por un monto de 

$5.064.988.704 (cinco mil sesenta y cuatro millones novecientos ochenta y ocho mil 

setecientos cuatro pesos chilenos IVA incluido) por un período de 48 meses a contar de la 

total tramitación del Decreto Alcaldicio, fecha desde la cual el proveedor tendrá 90 días 

corridos para la entrega de los vehículos ofertados. 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Guillermo 

Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº09/2026  

Se aprueba transigir judicialmente con don CRISTÓBAL PÉREZ ARAYA, cédula de 

identidad N°15.843.057-6, en la suma de $5.000.000.- de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 65 letra i) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, en causa RIT O-

1915-2025 tramitada ante el Primer Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago”. 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Guillermo 

Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº10/2026  

 Se aprueba la modificación del Acuerdo N°367/2025 de la 1237ª Sesión Ordinaria del 

Concejo Municipal de Las Condes, de fecha 18 de diciembre de 2025, que adjudicó la Línea 

N°2 de la licitación pública “ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 

DEPORTIVO PARA TALLERES Y CENTROS DE SPA”, ID N°2345-139-LE25 a 

INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS Y RECREACIONALES CHILE SPA, RUT 

N°76.176.585-K, corrigiendo el número de RUT del proveedor. Quedando la tabla del 

acuerdo de la siguiente manera: 

N° ERRADO CORREGIDO 
 
 
 
 
 
 
 
 
1 

ADJUDICAR LINEA N°2 a la empresa 

INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS Y 

RECREACIONALES CHILE SPA, Rut 

N°76.271.585-K, la Licitación Pública para el 

“ADQUISICION DE MOBILIARIO Y 

EQUIPAMIENTO DEPORTIVO PARA 

TALLERES Y CENTROS DE SPA ID N°2345-

139-LE25, del portal www.mercadopublico.cl, al 

haber obtenido un total de 89 puntos en la 

evaluación de su oferta técnica y económica y por 

cumplir con los requerimientos mínimos 

establecidas en las Bases de Licitación. La oferta 

económica presentada por el proponente 

corresponde a un monto de $23.789.874.- 

impuesto incluido, que representa una 

ADJUDICAR LINEA N°2 a la empresa 

INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS Y 

RECREACIONALES CHILE SPA, RUT 

N°76.176.585-K, la Licitación Pública para la 

“ADQUISICION DE MOBILIARIO Y 

EQUIPAMIENTO DEPORTIVO PARA 

TALLERES Y CENTROS DE SPA ID N°2345-

139-LE25, del portal www.mercadopublico.cl, al 

haber obtenido un total de 89 puntos en la 

evaluación de su oferta técnica y económica y por 

cumplir con los requerimientos mínimos 

establecidos en las Bases de Licitación. La oferta 

económica presentada por el proponente 

corresponde a un monto de $23.789.874.- 

impuesto incluido, que representa una 

http://www.mercadopublico.cl/
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disminución de un 0.9% del monto estimado en 

las bases de licitación para este contrato. 

disminución de un 0.9% del monto estimado en 

las bases de licitación para este contrato. 

 

 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Guillermo 

Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº11-A/2026  

 Se aprueba modificar el Acuerdo N°368/2025, que otorga Subvenciones de Gestión de 

Juntas de Vecinos, en el siguiente tenor: 

Dice: 

UNIDAD 
VECINAL 

JUNTA DE VECINO RUT 
TOTAL ANUAL 

2026 

  UNION COMUNAL DE CLUBES DE ADULTO MAYOR  65.226.320-8  $42.892.668  

 

Debe Decir: 

UNIDAD 
VECINAL 

JUNTA DE VECINO RUT 
TOTAL ANUAL 

2026 

  UNION COMUNAL DE CLUBES DE ADULTO MAYOR DE LAS CONDES 65.226.320-8  $42.892.668  

 

Donde Dice: Debe Decir: 

Las presentes Subvenciones Continuas se 

entienden entregadas a contar del 01 de enero 

de 2026.  

Las presentes Subvenciones se entienden 

entregadas a contar del 01 de enero de 2026. 

“Subvención Gestión de Juntas de Vecinos 

2026” 

 

“Subvención para la Gestión Administrativa de 

Sedes y Talleres de las Organizaciones 

Comunitarias” 

 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Guillermo 

Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 
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ACUERDO Nº11-B/2026  

 Se aprueba modificar el Acuerdo N°369/2025, que otorga Subvenciones para Arriendo 

de Sedes, en el siguiente tenor: 

Dice: 

UNIDAD 
VECINAL 

JUNTA DE VECINO RUT 
TOTAL ANUAL 

2026 

C-19 JUNTA DE VECINOS JANEQUEO C-19 74.537.200-7 $16.724.604 

  UNION COMUNAL CLUBES ADULTO MAYOR DE LAS CONDES 65.226.320-8  $36.323.683  

  UNION COMUNAL DE LAS CONDES 70.270.00-0  $24.353.285  

 
 
Debe Decir: 

UNIDAD 
VECINAL 

JUNTA DE VECINO RUT 
TOTAL ANUAL 

2026 

C-19 JANEQUEO C-19 74.537.200-7 $16.724.604 

  UNION COMUNAL DE CLUBES DE ADULTO MAYOR DE LAS CONDES 65.226.320-8  $36.323.683  

  UNION COMUNAL DE JUNTAS DE VECINOS DE LAS CONDES 70.270.000-0  $24.353.285  

 
 
Donde Dice: 

Las presentes Subvenciones Continuas se entienden entregadas a contar del 01 de enero de 

2026.  

Debe Decir: 

Las presentes Subvenciones se entienden entregadas a contar del 01 de enero de 2026. 

 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Guillermo 

Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº11-C/2026  

 Se aprueba modificar el Acuerdo N°370/2025 que otorgan las Subvenciones para 

Bibliotecas Comunitarias 2026, en el siguiente tenor: 

Donde Dice: 

Las presentes Subvenciones Continuas se entienden entregadas a contar del 01 de enero de 

2026.  

Debe Decir: 

Las presentes Subvenciones se entienden entregadas a contar del 01 de enero de 2026. 
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La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Guillermo 

Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº12/2026  

 Se aprueba ADJUDICAR a la empresa Sociedad Intervención Urbana Limitada, RUT 

N°76.168.823-5, la Licitación Pública “SERVICIO DE BACHEO CON MEZCLA 

ASFÁLTICA PROVISORIA EN ESPACIOS PÚBLICOS DE LA COMUNA DE LAS 

CONDES”, ID N°2560-81-LP25, del portal www.mercadopublico.cl, al haber obtenido un 

total de 99 puntos en la evaluación de su oferta técnica y económica y por cumplir con los 

requerimientos mínimos establecidas en las Bases de Licitación. La oferta económica 

presentada por el proponente corresponde a un monto de $600.000.- más IVA ($714.000. - 

IVA incluido) por m3 de bacheo, considerando como precio total del contrato, un valor de 

$300.000.000.- impuesto incluido, monto que corresponde al recurso disponible para la 

ejecución del servicio de acuerdo a los requerimientos solicitados por el Supervisor 

Municipal, por el plazo de 18 meses o hasta el consumo total del monto, lo que ocurra 

primero, de acuerdo a lo estipulado en el punto A.6.4.1 de las Bases Administrativas. 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Guillermo 

Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº13/2026  

 Se aprueba otorgar la patente de alcohol de Depósito de Bebidas Alcohólicas, Clasificación 

A), a la sociedad “IMPORTADORA LES DIX VINS SPA”, RUT N°76.358.171-3, para 

ser explotada en el establecimiento ubicado en Av. Apoquindo N°2730, Local 301-1. 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Guillermo 

Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 
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ACUERDO Nº14/2026  

 Se aprueba el Acta de la Sesión Ordinaria N°1235, celebrada el 04 de Diciembre de 2025. 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat 

y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº15/2026  

 Se aprueba incorporar en Tabla, la Licitación del Servicio de Limpieza Sanitaria de Baños 

Químicos y Limpia Fosas, para la Dirección de Seguridad Pública, ID N°2560-98-LP25. 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat 

y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº16/2026  

 Se aprueba la propuesta de Sesionar durante el mes de Febrero de 2026, los días 02, 26 y 27. 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat 

y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº17/2026  

 Se aprueba adjudicar la Licitación Pública N°2560-99-LP25 denominada “SERVICIO DE 

PRODUCCIÓN PARA ACTIVIDADES RECREATIVAS Y DEPORTIVAS DEL 

PRIMER TRIMESTRE PARA LA MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES”, a la 

empresa EVENT SERVICES SPA, Rut N°77.819.645-K, por la suma de $142.650.060.- 

impuesto incluido, que representa una disminución de un 33,77% del monto estimado en 

las bases de licitación para este contrato. 

Detalle de Actividades: 

SESIÓN ORDINARIA N°1239 – JUEVES 15 DE ENERO DE 2026 
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SERVICIO DE 
PRODUCCIÓN DE 

EVENTOS 

CANTIDAD DE 
EVENTOS 

FECHA ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CADA 
EVENTO 

 
CICLO DE TEATRO 

FAMILIAR EN EL BARRIO 

 
 

04 eventos 

Los días sábado, uno en 
los meses de enero y 
febrero, dos en el mes 

de marzo 

Escenario 
Generador de energía eléctrica 
Camarín 
Baños 
Espectáculos artísticos 

 
 

FERIAS ENTRETENIDAS 
PARA NIÑOS Y NIÑAS EN 

VERANO 

 
 
 

06 eventos 
Dos sábados de los 

meses de enero, febrero 
y marzo 

Juegos Inflables y Didácticos 
Animación y locución 
Premios 
Estaciones recreativas 
Espectáculos artísticos 
Decoración 
Sistema de sonido 
Generador de energía eléctrica 

CICLOS DE MÚSICA EN TU 
PLAZA 

 
 
 

06 eventos 
Fecha por definir 

durante los meses de 
enero, febrero y marzo 

Sistema de sonido 
Estructura 
Iluminación 
Escenario 
Camarín 
Generador de energía eléctrica 
Baños 
Espectáculos artísticos 

CINE EN TU PLAZA EN 
VERANO 

 
 

10 eventos 
Desde el 18 al 28 de 

febrero 

Sistema de proyección con pantalla 
Sistema de sonido 
Generador de energía eléctrica 
Licencia y películas 
. 

DÍA DE LOS 
ENAMORADOS 

 
 
 
 

01 evento 14 de febrero 

Escenario 
Generador de energía eléctrica 
Camarín 
Baños 
Espectáculos artísticos 
Decoración 
Iluminación 
Espacio lounge 
Photo oppotunity 

ACTIVIDAD DEPORTIVA 
EN EL MES DE LA MUJER 

 
 

01 evento Fecha por definir 
durante el mes de marzo 

Instructor de yoga 
Escenario 
Sistema de sonido 
Generador de energía eléctrica 
Camarín 
Baños 

2° FESTIVAL SIN 
BARRERAS 

 
 
 
 
 
 

01 evento 
Fecha por definir 

durante el mes de marzo 

Sistema de sonido 
Estructura 
Toldos 
Mobiliario stand 
Generador de energía eléctrica 
Iluminación 
Sillas 
Sector de pintura 
Grafica 
Juegos 
Sector de pinta caritas 
Animación y locución 
Servicio de primeros auxilios 
Cuenta cuentos y mago 
Decoración 
Premios 

ACTIVIDADES EN MARZO 
EN LOS CENTROS 
COMUNITARIOS 

 

 
 
 
 

01 evento 
Fecha por definir 

durante el mes de marzo 
 

Escenario 
Pantalla 
Iluminación 
Generador de energía eléctrica 
Presentaciones artísticas 
Sector pinta caritas 
Juegos 
Identificación 
 

PASCUA DE 
RESURRECCIÓN 

 

 
 

04 eventos 
 

Fecha por definir  
 

Laberinto 
Huevos de chocolate 
Bolsa para la recolección 
Decoración 
Sector de pinta caritas 
Sector de manualidades 
Presentación artística 
Corpóreo y Globoflexia 
Camarín 
Sistema de sonido 
Generador de energía eléctrica 
Baños 
 

CUASIMODO 
 

 
 
 
 

Fecha por definir  
 

Sistema de sonido 
Escenario 
Toldos 
Generador de energía eléctrica 
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01 evento Baños 
Servicio de primeros auxilios 
Carruaje 
Decoración 
Sillas 
 

CIERRE LAS CONDES 
CAMP 

 
01 evento 29 de enero 2026 

 

Juegos 
Servicio de alimentación 

FIESTAS TEMÁTICAS 
PARA PERSONAS 

MAYORES 

 
02 eventos Fecha por definir 

Servicio de alimentación 
Servicio de entretención 

 

Lo anterior, dando cumplimiento a las exigencias establecidas en las bases de licitación y al 

artículo 65, letra j) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades para las 

contrataciones que exceden de 500 UTM. 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat 

y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº18-A/2026  

  

Se aprueba adjudicar la Licitación Pública ID N°2345-158-LE25 denominada 

“ADQUISICIÓN DE DIFERENTES TIPOS DE ENTRADAS A LUGARES DE 

RECREACIÓN Y ESPARCIMIENTO”, Línea de Adjudicación N°1 “Entradas a Parque 

Acuático”, a la empresa TICKET OUT LIMITADA, RUT N°76.623.733-9, por un monto 

de $30.147.000.- IVA incluido, que representa una disminución del 2,84% del monto 

estimado en las bases de licitación para este contrato. 

Lo anterior, dando cumplimiento a las exigencias establecidas en las bases de licitación y al 

artículo 65, letra j) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades para las 

contrataciones que exceden de 500 UTM. 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat 

y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº18-B/2026  

  

Se aprueba adjudicar la Licitación Pública ID N°2345-158-LE25 denominada 

“ADQUISICIÓN DE DIFERENTES TIPOS DE ENTRADAS A LUGARES DE 

RECREACIÓN Y ESPARCIMIENTO”, Línea de Adjudicación N°2 “Entradas al Cine”, a 

la empresa TICKET OUT LIMITADA, RUT N°76.623.733-9, por un monto de 

$5.890.500.- IVA incluido, que representa una disminución del 10.75% del monto estimado 

en las bases de licitación para este contrato.  
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Lo anterior, dando cumplimiento a las exigencias establecidas en las bases de licitación y al 

artículo 65, letra j) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades para las 

contrataciones que exceden de 500 UTM. 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat 

y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº19/2026  

  

Se aprueba Seleccionar la intensión de Compra de la Gran Compra para la denominada 

“ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO GENERAL” ID 5802381-1253LJJP, del convenio 

marco de “MOBILIARIO GENERAL” ID. 2239-4-LR25 del portal 

www.mercadopublico.cl, la oferta de la empresa DISEÑO Y ARQUITECTURA 

SEBASTIAN SIEL BRUNET E.I.R.L., RUT 76.625.647-3, al haber obtenido un total de 

44 puntos en la evaluación de su oferta técnica y económica, y por cumplir con los 

requerimientos mínimos establecidas en la Intención de Compra, cuya oferta económica, 

aplicado el descuento ofertado, es por un monto total de $71.532.210.- impuestos incluidos, 

lo que representa un 10,58% menos del monto estimado para la presente intensión de compra. 

Lo anterior, dando cumplimiento a las exigencias establecidas en las bases de licitación y al 

artículo 65, letra j) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades para las 

contrataciones que exceden de 500 UTM. 

 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat 

y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº20/2026  

  

Se aprueba la adquisición a través de Convenio Marco de 15.000 resmas de papel tamaño 

oficio, a la Empresa Distribuidora Papeles Industriales SpA., RUT N°93.558.000-5, por 

un valor total adquisición de $54.264.000 Impuestos incluidos. 

Lo anterior, dando cumplimiento a las exigencias establecidas en las bases de licitación y al 

artículo 65, letra j) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades para las 

contrataciones que exceden de 500 UTM. 

 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat 

y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

http://www.mercadopublico.cl/
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ACUERDO Nº21/2026  

  

Se aprueba otorgar la patente de alcohol de Bar, Clasificación E), a la sociedad 

“COMERCIAL ZHENG LIN LIMITADA”, RUT N°77.783.627-7, para ser explotada en 

el establecimiento ubicado en Carmencita N°13. 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat 

y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº22/2026  

  

Se aprueba otorgar la patente de alcohol de Restaurante Diurno y Nocturno, Clasificación C), 

a la sociedad “LA CASA NOSTRA SPA”, RUT N°77.938.247-8, para ser explotada en el 

establecimiento ubicado en Av. Las Condes N°6901. 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat 

y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº23/2026  

  

Se aprueba otorgar la patente de alcohol de Restaurante Diurno y Nocturno, Clasificación C), 

a la sociedad “JOY SPA”, RUT N°78.174.181-7, para ser explotada en el establecimiento 

ubicado en Av. Alonso de Cordova N°5320, Local 12. 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat 

y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº24/2026  

  

Se aprueba otorgar la patente de alcohol de Restaurante Diurno y Nocturno, Clasificación C), 

a la sociedad “PISA SPA”, RUT N°77.938.132-3, para ser explotada en el establecimiento 

ubicado en Av. Apoquindo N°2730, Local S-201-11. 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat 

y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 
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ACUERDO Nº25/2026  

  

Se aprueba modificar el Acuerdo N°69/2025 adoptado en la 1212° Sesión Ordinaria del 

Concejo Municipal, celebrada el 08 de abril de 2025, de renovación del contrato de 

Mantención de infraestructura comunal del área eléctrica en la comuna de Las Condes, 

ID N°2560-10-LR21, de un periodo de nueve (9) a doce (12) meses, comprendido desde 11 

de junio del 2025 hasta el 11 de junio del 2026.  

Esta renovación será suscrita con la empresa INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

PROYECTOS Y TELECOMUNICACIONES LIMITADA, RUT N°77.795.790-2, 

(INSPROTEL LTDA.), por un monto de 19.709,3136 UTM + IVA. 

➢ Valor estimado con UTM de enero de 2026: $1.635.946.000 inc. IVA. 

Lo anterior, dando cumplimiento a las exigencias establecidas en las bases de licitación y al 

artículo 65, letra j) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades para las 

contrataciones que exceden de 500 UTM. 

 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat 

y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº26/2026  

  

Se aprueba modificar el Acuerdo N°353/2025, adoptado en la 1236° Sesión Ordinaria 

del Concejo Municipal, celebrada el 11 de diciembre de 2025, debido a un error en el 

monto del contrato adjudicado a la empresa Constructora Millancura SpA, RUT 

N°76.228.799-4, originado por la omisión de la incorporación del monto de $200.000.000.- 

de pesos, impuestos incluidos, destinado a la ejecución de Obras imprevistas de 

reparación de emergencia inferiores a 20 m², conforme a lo establecido en el punto a.1.2. 

de las Bases Administrativas.  

Incorporando el siguiente párrafo: 

Dice: Debe Decir: 

La oferta económica presentada por el 

proponente corresponde a un monto de 

$4.588.635.177.- (IVA INCLUIDO), que 

representa una disminución del 10,03% del 

monto estimado en las bases de licitación.  

El plazo de ejecución es de 12 meses contados 

desde la fecha del “Acta de Inicio del Servicio”. 

 

La oferta económica presentada por el 

proponente corresponde a un monto de 

$4.588.635.177.- (IVA INCLUIDO), que 

representa una disminución del 10,03% del 

monto estimado en las bases de licitación.  

El plazo de ejecución es de 12 meses contados 

desde la fecha del “Acta de Inicio del Servicio”. 

El monto estimado del contrato asciende a 

$4.788.635.177, IVA incluido, el que se 
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compone por la oferta económica establecida 

en Anexo N°3 por un monto por 

$4.588.635.177 y $200.000.000 IVA incluido, 

destinado a la ejecución de Obras imprevistas 

de reparación de emergencia inferiores a 20 

m², conforme a lo establecido en el punto a.1.2. 

de las Bases Administrativas 

 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat 

y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 
ACUERDO Nº27/2026  

 Se aprueba la prórroga del contrato de Arriendo de Estacionamientos para CMU, con la 

empresa CONCESIÓN DE ESTACIONAMIENTOS MUNICIPALES DE LAS 

CONDES S.A, RUT N°96.890.050-1, por un monto de UF 529,2 anuales, toda vez que su 

renovación por 12 meses sobrepasa las 500 UTM. 

Lo anterior, dando cumplimiento a las exigencias establecidas en el artículo 65, letra j) de la 

Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades para las contrataciones que exceden de 500 

UTM. 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat 

y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº28/2026  

 Se aprueba ADJUDICAR al oferente PORT O LET, RUT N°79.557.240-6, la Licitación 

Pública “SERVICIO DE LIMPIEZA SANITARIA DE BAÑOS QUÍMICOS Y 

LIMPIAFOSAS PARA LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LAS 

CONDES”, ID Nº2560-98-LP25, del portal www.mercadopublico.cl, por un monto de 

$133.517.564 (ciento treinta y tres millones quinientos diez y siete mil quinientos sesenta 

y cuatro pesos chilenos IVA incluido) por un período de 12 meses a contar de la total 

tramitación del Decreto Alcaldicio que aprueba el contrato, fecha desde la cual el proveedor 

tendrá 3 días corridos para el inicio del servicio. Esto representa una disminución de 42% 

del monto estimado en las bases de licitación. 

Además, para emergencias e imprevistos de carácter sanitario, la municipalidad destinará, 

durante la vigencia del contrato, la suma máxima disponible de hasta $75.000.000- 

impuestos incluidos, (setenta y cinco millones de pesos), de corresponder. 

http://www.mercadopublico.cl/
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Lo anterior, dando cumplimiento a las exigencias establecidas en las bases de licitación y al 

artículo 65, letra j) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades para las 

contrataciones que exceden de 500 UTM. 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat 

y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

 

 

 

 

ACUERDO Nº29/2026  

 Se aprueba el Acta de la Sesión Ordinaria N°1236, celebrada el 11 de Diciembre de 2025. 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 

favor.  

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº30/2026  

  
Se aprueba el cambio de Presidencia de las siguientes Comisiones: 

 

 

 

 

 

 

 
La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Manuel Melero, Pamela Hödar, 

Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor.  

Los concejales Luis Hadad y Francesca Gorrini, se abstienen. 

SESIÓN ORDINARIA N°1240 – JUEVES 22 DE ENERO DE 2026 
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Se aprueba por 7 votos a favor y 2 abstenciones. 

 
ACUERDO Nº31-A/2026  

 Se aprueba los aportes de hasta $90.000.000 en materiales de construcción, para concurrir 

en apoyo de las Municipalidades de Ránquil, Rut N°69.150.300-3 y Bulnes, Rut 

N°69.141.200-8, afectadas por la emergencia que se está viviendo en la zona sur del país por 

los incendios forestales, según los Decretos Supremos N°2 y N°4, de fecha 18 de enero de 

2026. 

Los materiales que se entregarán son los siguientes: 

 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 

favor.  

Se aprueba por unanimidad. 

 
ACUERDO Nº31-B/2026  

 Se aprueba autorizar la Contratación Directa con el proveedor Comercial El Grano SpA, Rut 

N°77.353.083-1, por la suma $9.067.800 IVA incluido, para la adquisición de 30.000 kilos 

de alimento concentrado para animales, con la finalidad de ir en apoyo de comunas afectadas 

por la catástrofe producida por los incendios forestales: Ránquil, Bulnes y Quillón, en la 

región de Ñuble, según los Decretos Supremos N°2 y N°4, de fecha 18 de enero de 2026. 
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La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 

favor.  

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº31-C/2026  

Se autoriza a la concejal Nayati Mahmoud Contreras, para que, en representación del Concejo 

Municipal, acompañe a la comitiva que llevará las donaciones entregadas por los vecinos, 

recolectada en los Centros de Acopio que estableció la Municipalidad de Las Condes, y que 

ira en ayuda de la comuna de Quillón. 

La comitiva contempla 5 vehículos, con Cajas de Alimentos y Artículos de Aseo. 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 

favor.  

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº32-A/2026  

 Se aprueba la celebración del Convenio de Colaboración con la Municipalidad de El 

Carmen, Rut N°69.141.700-K. 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 

favor.  

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº32-B/2026  

Se aprueba la celebración del Convenio de Colaboración con la Municipalidad de Pinto, Rut 

N°69.141.000-5. 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 

favor.  

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº32-C/2026  

 Se aprueba la celebración del Convenio de Colaboración con la Municipalidad de Tomé, 

Rut N°69.150.100-0. 



 

24 
 

ACUERDOS ENERO 2026 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 

favor.  

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº32-D/2026  

 Se aprueba la celebración del Convenio de Colaboración con la Municipalidad de Lautaro, 

Rut N°69.190.100-9. 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 

favor.  

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº33/2026  

 Se aprueba las modificaciones efectuadas al Reglamento de Organización Interna de la 

Municipalidad de Las Condes aprobado por medio de Decreto Alcaldicio Secc 1° N°1947 de 

fecha 09 de junio de 2025, respecto al artículo vigésimo quinto y artículo centésimo quinto 

y los comprendido entre el artículo octagésimo cuarto y octagésimo octavo correspondiente 

a la Dirección de Compras Públicas y Gestión de Contratos, de acuerdo con el siguiente 

detalle: 

Artículo Vigésimo Quinto, Numeral 7: 

Donde Dice: Debe Decir: 

“Redactar y/o visar los contratos, convenios y 

actos administrativos que se sometan a su 

conocimiento”. 

 

“Redactar y/o visar los convenios, contratos y 

sus respectivas modificaciones y términos 

contractuales, junto con sus respectivos 

Decretos Alcaldicios aprobatorios, los cuales 

deberán ser realizados por las diferentes 

Direcciones Municipales, velando por el 

cumplimiento de principios y normativa vigente 

y demás actos administrativos que se sometan 

a su conocimiento”. 

 

Artículo Centésimo Quinto: 

Donde Dice: Debe Decir: 

“Esta comisión estará integrada por la Dirección 

de Compras Públicas y Gestión de Contratos, a 

través de su director/a o quién lo/a subrogue, 

“Esta comisión estará integrada por la Dirección 

de Compras Públicas y Gestión de Contratos, a 

través de su director/a o quién lo/a subrogue, 
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quien la presidirá; la Secretaría Municipal, a 

través de su Secretario Municipal o quién lo 

subrogue; y por la Dirección Jurídica, a través 

de su director/a o quien lo subrogue.” 

quien la presidirá; por la Dirección Jurídica, a 

través de su director/a o quien lo subrogue y por 

la Administración Municipal a través de su 

director/a o quien lo subrogue.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 

favor.  

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº34/2026  

  

Se aprueba la Modificación Presupuestaria N°1, por ajustes al Presupuesto Municipal. 
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La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Leonardo Prat y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

El concejal Guillermo Ureta, se abstiene. 

Se aprueba por 8 votos a favor y 1 abstención. 

 
 
ACUERDO Nº35/2026  

 Se aprueba incrementar la subvención para el año 2026 a la Corporación de Educación y 

Salud de Las Condes, RUT N°70.902.000-5, en un monto total de M$442.618, 

correspondientes a aportes a “Aporte Servicio De Salud”, percibidos el día 31 de diciembre 

de 2025 y que por la fecha no alcanzaron a ser transferidas en el ejercicio presupuestario 

2025. 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Leonardo Prat y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

El concejal Guillermo Ureta, se abstiene. 

Se aprueba por 8 votos a favor y 1 abstención. 
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ACUERDO Nº36-A/2026  

 Se aprueba incrementar el Proyecto de Inversión “3001 - ESTUDIOS Y OBRAS PARA 

MEJORAR LA MOVILIDAD”, en la asignación Consultorías M$130.000. Reducir la 

Asignación Obras Civiles en M$100.000 y la asignación Equipamiento en M$30.000. 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Leonardo Prat y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

El concejal Guillermo Ureta, se abstiene. 

Se aprueba por 8 votos a favor y 1 abstención. 

 

ACUERDO Nº36-B/2026  

 Se aprueba incrementar el Proyecto de Inversión “3002- INFRAESTRUCTURA VIAL Y 

AGUAS LLUVIAS”, en la asignación Obras Civiles M$100.000.  

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Leonardo Prat y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

El concejal Guillermo Ureta, se abstiene. 

Se aprueba por 8 votos a favor y 1 abstención. 

 

ACUERDO Nº36-C/2026  

 Se aprueba incrementar el Proyecto de Inversión “3003 - INMUEBLES MUNICIPALES”, 

en la asignación Obras Civiles M$750.000 y la asignación Consultorías en M$90.000. 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Leonardo Prat y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

El concejal Guillermo Ureta, se abstiene. 

Se aprueba por 8 votos a favor y 1 abstención. 

 

ACUERDO Nº36-D/2026  

Se aprueba incrementar el Proyecto de Inversión “3004 - PARQUES Y PLAZAS”, en la 

asignación Equipamiento M$300.000.  

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Leonardo Prat y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

El concejal Guillermo Ureta, se abstiene. 

Se aprueba por 8 votos a favor y 1 abstención. 
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ACUERDO Nº36-E/2026  

Se aprueba incrementar el Proyecto de Inversión “3005 - PASEOS PEATONALES Y 

VEREDAS”, en la asignación Obras Civiles M$810.000.  

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Leonardo Prat y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

El concejal Guillermo Ureta, se abstiene. 

Se aprueba por 8 votos a favor y 1 abstención. 

 

ACUERDO Nº36-F/2026  

Se aprueba incrementar el Proyecto de Inversión “3007 – SEGURIDAD”, en la asignación 

Consultorías en M$30.000, asignación Equipos M$1.189.727 y la asignación Obras Civiles 

en M$355.397. Reducir la Asignación Otros Gastos en M$299.011. 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Leonardo Prat y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

El concejal Guillermo Ureta, se abstiene. 

Se aprueba por 8 votos a favor y 1 abstención. 

 

ACUERDO Nº36-G/2026  

Se aprueba reducir e incrementar los Compromisos Pendientes de Pago de Proyectos de 

Inversión 2026, en las siguientes asignaciones: Consultorías de Estudios Básicos 

disminución en -M$8.250, Gastos Administrativos disminución en -M$10.000, Consultorías 

disminución en -M$26.500, Obras Civiles disminución en -M$113.250, Incremento en 

Equipamiento en un monto de M$37.500 y un incremento en Equipos por un monto de 

M$132.500. 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Leonardo Prat y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

El concejal Guillermo Ureta, se abstiene. 

Se aprueba por 8 votos a favor y 1 abstención. 

 

ACUERDO Nº37/2026  

Se aprueba ratificar la adjudicación de la licitación pública “SERVICIO DE 

RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS RECICLABLES PUERTA A 

PUERTA Y OTROS SERVICIOS”, ID N°2560-36-LR25 a DIMENSION S.A., RUT 

N°99.538.350-0, por 36 meses, por un monto total de hasta: 
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La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 

favor.  

Se aprueba por unanimidad. 

 
ACUERDO Nº38/2026  

Se aprueba retirar de Tabla, el tema N°5, sobre Servicio de Buses para la Municipalidad de 

Las Condes. 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 

favor.  

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº39/2026  

Se aprueba otorgar el traslado de la patente de alcohol asociada al Rol N°402031-6, con giro 

de Casa Importadora de Vinos y Licores, Clasificación K), a la sociedad “DIAGEO CHILE 

LIMITADA”, RUT N°78.427.690-2, desde el establecimiento comercial ubicado en Av. 

Apoquindo N°5950, Oficina 401-A, a su nueva dirección en Rosario Norte N°615, Oficina 

501-A. 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 

favor.  

Se aprueba por unanimidad. 
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ACUERDO Nº40/2026  

Se aprueba otorgar la patente de alcohol de Restaurante Diurno y Nocturno, Clasificación C), 

a la sociedad “RIENDA SUELTA MUT SPA”, RUT N°77.741.174-8, para ser explotada 

en el establecimiento comercial ubicado en Av. Apoquindo N°2730, Local S-201-2020. 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 

favor.  

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº41/2026  

Se aprueba adjudicar a la empresa Sociedad de Comunicaciones Visuales Alva Limitada, 

Rut N°77.464.930-1, la Licitación Pública “FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE 

SEÑALÉTICAS PARA PLAZAS Y PARQUES EN LA COMUNA DE LAS CONDES, 

ID N°2560-49-LP25, del portal www.mercadopublico.cl, al haber obtenido un total de 92 

puntos en la evaluación de su oferta técnica y económica y por cumplir con los 

requerimientos mínimos establecidas en las Bases de Licitación. La oferta económica 

presentada por el proponente corresponde a un monto de $263.409.379.- IVA incluido que 

representa una disminución del 18% del monto estimado en las bases de licitación para este 

contrato. 

Plazo del contrato: 120 días. 

La Alcaldesa y los concejales Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 

favor.  

Se aprueba por unanimidad. 
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